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Número: 

Referencia: EX-2025-00648158--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente Expediente por el cual la SECRETARÍA DE GRADUADOS Y RELACIONES
INTERNACIONALES solicita la creación del PROGRAMA DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL
“FCEFyN-SEMESTRE SIN FRONTERAS”; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el proyecto se orienta a unificar en un único programa los distintos convenios bilaterales de
movilidad estudiantil que posee la Facultad con otras universidades extranjeras, mediante
convocatorias únicas semestrales, sistematizando los procedimientos de postulación, selección y
nominación, y optimizando el número de plazas disponibles en las distintas universidades de
destino. Se adjunta como Anexo a la propuesta de resolución un resumen ejecutivo del
Programa;

 

Que en línea con los objetivos de internacionalización integral propuestos por la nueva Gestión,
este proyecto busca potenciar las experiencias de movilidad internacional como parte
fundamental de la formación académica y profesional de nuestros/as estudiantes en un contexto
global cada vez más interconectado e intercultural;

 

Lo aconsejado por la Comisión de VIGILANCIA Y REGLAMENTO;

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO  DE LA



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1°).- Crear el PROGRAMA DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL “FCEFyN-SEMESTRE
SIN FRONTERAS”, con el objetivo de potenciar la movilidad académica estudiantil de las
Carreras de Grado de ésta Facultad.

 

Art. 2°).- Establecer los lineamientos y procedimientos generales del Programa, que como
ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 3º).- Dese al Registro de Resoluciones y gírense las presentes actuaciones a la Secretaría de
Graduados y Relaciones Internacionales  a fin de notificar a los interesados.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VIENTICINCO.

 

 

VR/AB/Mbl





 


 
 


ANEXO I 
 


Programa de movilidad estudiantil FCEFyN “Semestre sin Fronteras” 
 


 


 


Desarrollo 


 


Cada semestre se realizará una convocatoria del Programa de intercambio que comprenderá las 


siguientes etapas: 


 


1. Recepción de Postulaciones: 


La Coordinación de Relaciones Internacionales de la Facultad, establecerá el medio para la 


convocatoria de estudiantes, así como las Bases generales del programa, cada semestre. Los/las 


estudiantes interesados deberán completar un formulario único de postulación donde tendrán la 


posibilidad de seleccionar tres opciones de destino en orden de preferencia entre las universidades 


disponibles. La lista de universidades se actualizará cada semestre en función de los nuevos convenios 


que se incorporen. Para su postulación, cada estudiante que aspire a realizar un intercambio deberá 


presentar un Contrato de Estudios, que deberá ser avalado por la escuela de su respectiva carrera, 


incluyendo las materias a realizar en la universidad de destino y las equivalencias a reconocer. La 


postulación deberá ser acompañada de la documentación necesaria para poder efectuar una correcta 


evaluación académica y de antecedentes de los postulantes, la cual será especificada en las Bases 


generales del programa.  


 


2. Selección de Candidatos/as: 


Una vez recibidas las postulaciones, la Coordinación realizará una selección interna de candidatos/as. 


En esta etapa, además de verificar el cumplimiento de los requisitos básicos establecidos en la 


convocatoria, se evaluarán distintas dimensiones, incluyendo desempeño académico, antecedentes 


generales, motivación, entre otras.  


 


3. Nominación de Candidatos/as: 


La lista de estudiantes seleccionados/as será comunicada de manera oficial. Los/las estudiantes 


seleccionados/as serán notificados/as y, luego de su aceptación formal, serán nominados/as a las 


universidades contraparte con las que se mantienen convenios bilaterales.  


  


4. Aceptación de Candidatos/as: 


Una vez que los/las estudiantes han sido nominados/as y han completado su postulación con la 


universidad de destino, se esperará la comunicación oficial de aceptación por parte de la universidad 


contraparte. Una vez aceptados/as, los/las estudiantes deberán contratar un seguro por su cuenta 


para el periodo de movilidad. En caso contrario no será permitido que realicen el intercambio. 


 


 


 







 


5. Periodo de Movilidad: 


La movilidad en la universidad de destino será de 1 (un) semestre académico. Este periodo implica la 


cursada de las materias detalladas en el contrato de estudios. El semestre de movilidad será el 


inmediatamente posterior al de la convocatoria. 


 


6. Regreso y Acreditación de los Cursos Realizados: 


Una vez finalizado el intercambio, y tras el regreso del/de la estudiante, se tramitará el reconocimiento 


de las equivalencias especificadas en el contrato de estudios. Para ello, el/la estudiante deberá 


presentar el correspondiente certificado de calificaciones otorgado por la universidad de destino y los 


programas o fichas técnicas de las materias aprobadas.    


 


Financiamiento 


 


El desarrollo y ejecución del Programa no implica erogaciones económicas por parte de la Facultad, 


por lo que se buscarán activamente posibles fuentes externas de financiamiento para apoyar la 


movilidad estudiantil.     


 


Coordinación 


 


La coordinación general del Programa Semestre sin Fronteras será responsabilidad de la Secretaría de 


Graduados y Relaciones Internacionales y de la Coordinación de Relaciones Internacionales de la 


Facultad. Este rol implica la organización de las convocatorias, el seguimiento de las postulaciones, la 


nominación formal, el contacto con los coordinadores académicos y/o institucionales de las 


universidades contraparte y la gestión general del programa. 
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